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INFORME SECRETARIAL: Hoy 16 de abril de 2024, pasa al Despacho del señor Juez, informándole 

que el día 112/04/2024 fue allegada vía correo institucional demanda ejecutiva de alimentos por LEIDY 

YASMIN PACHECO NEVA contra JOSE EDGAR MOLANO ALBA, actuando en causa propia, 

quedando radicado en tomo I – 2023 folio 273 (141). Para calificar.  

 

Gloria Patricia Ayala Acosta 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ROSAL 
 

El Rosal, Cundinamarca, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
  
 

Encontrándose la presente demanda al Despacho para su calificación, se observa que acorde 

a los lineamientos establecidos en los artículos 82 y 422 y s.s. del Código General del Proceso 

y Ley 1098 de 2006 ésta no satisface los requisitos para su conocimiento; por lo cual, se 

dispone INADMITIRLA para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane 

lo siguiente: 

 

PRIMERO. – Indíquese el domicilio actual del menor KAMP, con la finalidad de establecer la 

competencia para conocer del presente asunto, conforme al núm. 2º del Art. 28 del CGP.   

 

SEGUNDO. - Adecúese las pretensiones libelo demandatorio, indicado con claridad y 

precisión cada una de las cuotas de alimentos vencidas y no pagadas, además de otros 

conceptos debidos por parte del progenitor del menor, conforme a lo acordado en el acta de 

conciliación base de ejecución y lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 de CGP.   

 

TERCERO. -  Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica referida 

para notificaciones personales del demandado corresponde a las utilizadas para tal fin, e 

informe como la obtuvo conforme a lo establecido en el Art. 8º de Ley 2213 de 2022.  

 

Se dispone reconoce a la demandante LEIDY YASMIN PACHECO NEVA identificada con C.C. 

1´070.965.835 de Facatativá para actuar en causa propia conforme al Decreto 196 de 1971.  

 

El escrito subsanatorio deberá ser enviado al correo electrónico del Juzgado 

jprmpalelrosal@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Indicar en el asunto: Subsanación. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

LIBARDO BAHAMÓN LUGO 

          JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Rosal, Cundinamarca 

El auto anterior se notificó por ESTADO No. 12 

 

 Hoy 23 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM. 

 

GLORIA PATRICIA AYALA ACOSTA  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Libardo  Bahamon Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Rosal - Cundinamarca
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